
MINISTERIO DEL MEDIO A)4BIENTE
Subsecretaría del Medio Ainblente

APRtJEBA ANTEPROYECTO DE DECRETO SUPREMO QUE
ESTABLECE METAS DE RECOLECCION Y
VALORIZACIÓN Y OTRAS OBLIGACIONES ASOCIADAS
DE Pll,AS Y APARATOS ELECTRICOS Y
ELECTRONICOS.

SANTIAGO, 28 de febrero de 2022

RESOLUCION E)(ENTE N'207

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
20.920, Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendi-da
del Productor y Fomento al Reciclaje; la Ley N' 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administraci.ón del Estado, cuyo texto refundi.do,
coordi.nado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley
N' 1/19.653. de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; la Ley N' 19.880, que Establece Bases de los Proceda.mi.eneas
Administrativos que Rigen los Actos de los órganos de la Admini.straci.ón
del Estado; el Decreto Supremo N' 8. de 2017, del Ministerio del Medí.o
Ambiente, Reglamento que regula el procedimiento de elaboración de los
decretos supremos establecidos en la Ley N' 20.920; la Resoluci.ón Exenta
NO 310, del 16 de abril de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente. que
pone término al proceso que se indica y da i-Dicto al proceso de
elaboraci.ón del decreto supremo que establece metas de recolección y
valorización y otras obligaciones asociadas de pilas y aparatos
eléctricos y electrónicos, y regula un sistema de depósito y reembolso;
la Resolución Exenta NO 524, de 4 de junio de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente, que convoca a representantes para integrar el comité
operativo ampli-ado que participará en la elaboración del decreto supremo
que establece metas de recolección y valorización y otras obligaci-ones
asoci-adós de pilas y aparatos eléctricos y electrónicos, y regula un
sistema de depósito y reembolso; la Resolución Exenta NO 605, de 23 de
junio de 2021, del Ministeri.o del Medio Ambiente, que amplía el plazo
para presentar las postulaci.ones para i.ntegrar el comité operativo
ampliado que participará de la elaboración del decreto supremo que
establece metas de recolecci.ón y valorización y otras obligaciones
asociadas de pilas y aparatos eléctri.cos y electróni.cos, y regula un
sistema un sistema de depósito y reembolso; la Resoluci.ón Exento NO 675,
de 7 de julio de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, que desi-gna
integrantes del comité operativo ampli.ado que participará en la
elaboración del decreto supremo que establece metas de recolección y
valorización y otras obligaciones asociadas de pilas y aparatos
eléctricos y electrónicos, y regula un si.suema de depósito y reembolso;
la Resolución Exenta NO 1229. de 28 de octubre de 2021, y la Resolución
Exenta NO 1518, de 28 de diciembre de 2021, ambas del Ministerio del
Medio Ambiente. que amplían el plazo para la elaboraci.ón del anteproyecto
de decreto supremo que establece metas de recolección y valorización y
otras obligaciones asociadas de pilas y aparatos eléctri.cos, y regula un
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sistema de depósito y reembolso; la Resoluci.ón Exenta NO 1543. de 31 de
diciembre de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente-Subsecretaría del
Medí-o nabi.ente. que amplía apb.caci.ón de las medidas extraordinarias de
vi.cación de documentos del Ministeri.o del Medio Ambi.ente-Subsecretaría
del Medio Ambi.ente. a raíz de la alerta sanitaria por emergencia de salud
pública de i-mportancia i.nternacional (ESPll) por brote de coronavi-rus
(COViD-19); la Resolución NO 7, de 2019. de la Contraloría General de la
República. que fija normas sobre exención de trámite de toma de razón;
en los demás antecedentes que sustentan los contenidos de este
anteproyecto y obrar en el expediente público; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, es deber del Estado de Chile
garantizar el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre
de contame.nación. así como el derecho a la protección de la salud.

2.- Que, el crecimi.endo económico ha
generado un aumento en el uso de recursos, así como un consecuente
incremento en la generación de residuos, si-endo fundamental contar con
un adecuado marco normativo, que permita avanzar haa-a una economía
circular. disminui-r la generaci-ón de residuos y aumentar la valora.zación
de estos.

3.- Que, en Chile. durante el año 2019.
se introdujeron al mercado alrededor de 3.200 toneladas de pi.las y
282.400 toneladas de aparatos eléctri.cos y electrónicos.

4.- Que. durante e] año 20].9, se
generaron alrededor de 2.360 toneladas de residuos de pilas y cerca de
213.810 toneladas de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

5.- Que. de esas toneladas, la mayoría
terminó en rellenos sami-tallos y sólo un 4,1% de los aparatos eléctricos
y electrónicos y pilas, aproxi-madamente, se recicla. Di.cha cifra dista
considerablemente de las tasas de reciclaje promedio de los demás países
miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos.

6.- Que, una fracción muy importante de
dichos residuos pueden ser aprovechados a través de procesos de
valorizaci-ón como la preparación para la reutilización y el reciclaje

7.- Que. buscando potenci-ar la prevención
en la generación de los residuos y promover su valorización, el año 2016
se promulgó y publicó la Ley NO 20.920, Marco para la Gestión de Residuos,
la Responsabe-lidad Extendida del Productor y comento al Reciclaje. Dicha
ley instauró la "responsabilidad extendi.da del productor", que consiste
en un régi-men especial de gestión de residuos, conforme al cual los
productores de pz-oductos priori.tallos son responsables de la organización
y financiamiento de la gestión de los residuos de los productos
prloritarios que comercialicen en el país, debiendo organizar y financiar
la recolecci.ón y valorización de estos.
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8.- Que. considerando que cada producto
prioritario ti.ene un mercado que reviste características particulares y
específicas, la Ley NO 20.920 establece que las metas de recolecci.ón y
valorización de aquellos serán determinadas mediante decretos supremos
elaborados especialmente para estos efectos, delegando en un reglamento
el establecimiento del proceda-miento para dicha elaboración.

9.- Que, dicho reglamento se dictó
mediante el Decreto Supremo NO 8, de 2017. del Mini.sten.o del Medio
Ambi.ente, el que contempla diversas etapas, entre las que se incluyen la
dictación de una resolución que da inicio al procedimiento; la apertura
de un plazo para recibir antecedentes técnicos, económicos y sociales
sobre la materia a regular; la elaboraci-ón de un análisis general del
impacto económico y soo.al ("AGNES") ; la elaboración de un anteproyecto
del decreto supremo respectivo; y, la convocatoria y conformación de un
Comité Operativo Ampliado, al que se le debe consultar el citado
anteproyecto.

10.- Que di.cho procedimiento se llevó a
cabo de conformidad con lo indicado en el reglamento referido, y al que
se dio inicio mediante la Resolución Exenta NO 310, de 16 de abril de
2021, del Ministerio del Medí.o Ambiente, que da inicio al proceso de
elaboración del decreto supremo que establece metas de recolección y
valorización y otras obligaciones asociadas de pilas y aparatos
eléctricos y electrónicos, y regula un sistema de depósito y reembolso,
continuando con un período en el que se recibieron diversos antecedentes
apostados por los interesados.

11.- Que, luego se convocó y conformó el
Comité Operan-vo Ampliado, el que lesionó en seis ocasiones, aportando
valiosos insumos a la regulaci-ón propuesta.

12.- Que, además de los antecedentes
técnicos, económicos y sociales apostados, y de las opina.ones recogi.das
en las sesiones del Comité Operativo Ampliado, se han considerado los
estudios señalados en la Resoluci.ón Exenta NO 310, de 16 de abril de
2021, ya señalada.

13.- Que, a su vez, se elaboró el AGIES
cuyo resultado arroja que los benefi-ci-os económicos y sociales de la
regulación propuesta equi-valen a 1,2 veces sus costos.

14.- Que, habe.éndose dictado la
resolución que da inicio al procedimiento; recibido di-versos
antecedentes; convocado y conformado el Comité Operativo Ampliado, el
que ya sesionó en seis ocaso-ones, aportando valiosos insumos a la
regulación propuesta; y, elaborado el AGIES respectivo, corresponde dar
curso al procedimiento, mediante la dictación del anteproyecto que
establece ]-as metas de recolección y valorización y otras obligaciones
asoci.idas.

15.- Que, en la elaboración del
anteproyecto se han consi.dejado los principios que informan la Ley N'
20.920 y, especialmente. el principio "el que contamina paga", el
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principio de gl'adualismo, el de jerarquía en el manejo de residuos, el
de libre competenci.a y el principio partio-pasivo.

16.- Que. en virtud de lo recabado en las
instancias señaladas en los considerandos precedentes, se estlimó que

incorporar un sistema de depósito y reembolso no resulta recomendable en
el presente instrumento, puesto que prácticamente no existe experiencia
internacional que se pueda considerar como referencia, no se observan
beneficios sustanciales de incorporado, y además, encarecería
innecesariamente el sistema, al limitar la alexi.biii.dad para desarrollar
mecani-senos de recolección efi-cuentes para el cumpli-miento de las metas.
Por tanto, se ha determinado que resulta procedente. en este instrumento,
regular las pilas y los aparatos eléctri.cos y electrónicos mediante el
establecí-miento de metas de recolección y valorización y otras
obli.naciones asociadas, pero no a través de un sistema de depósi-to y
reembolso para los productores.

17.- Que. si- bien los residuos de pilas
y aparatos eléctricos y electrónicos son generalmente recolectados a lo
largo del territorio naci.anal, en su gran mayoría no son valorizados,
sino que son enviados a rellenos sanitarios. Es por lo anterior, que se
ha establecido que las metas de recolecci.ón se entienden cumplidas en el
momento en que los residuos son destinados a una gestión de rest-duos
conducente a su valorizaci.ón. con la finalidad de que se valorice todo
lo que se recolecte. sin perjuicio del descarte propio del proceso.

18.- Que, asimismo, se busca incentivar
[a descentra[izaci.ón. potenci-ando ]a recolección de rest.duos de pi].as y
aparatos eléctricos y electrónicos a lo largo de todo el territorio
nacional, para lo cual se establecieron obli-gaclones de cobertura,
expresadas a través de la obligación de realizar recolección
domicili.ari.a. la obligación de operar instalaciones de recepción y
almacenamiento de residuos, y la obligación de recibir rest-duos de pilas
y aparatos eléctricos y electróni.cos para ci-ellos comera.alizadores.

19.- Que. atendí-do el riesgo que existe
de que se produzcan distorsiones de mercado por la existencia de si-stemas
individuales de desti-ón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
19 de la Ley N' 20.920, se ha restri.rigido su aplicaci.ón permití-endo que
estos sistemas sólo puedan cumplir sus metas de recolecci.ón y
valorización con los residuos de pilas y aparatos eléctri.cos y
electrónicos que han introducido al mercado, de forma tal de impedir que
un productor que no se asocia con otros en un sistema colecta.vo, pueda
dar cumplimiento a sus metas con los residuos de pilas y aparatos
eléctricos y electróni.cos que otro productor introduce al mercado.

20.- Que, mediante dicha restricción, se
incentiva que los productores deban internalizar en su función de costos
el valor que tiene gestionar los residuos en los que se transforman los
productos que introducen en el mercado, cuestión que es fundamental para
el éxi.to de la responsabilidad extendida del productor y para la
efecto.vedad de sus objetó.vos ambientales.
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21.- Que. no obstante lo anterior, no
basta con restringir únicamente los sistemas i-ndividuales de gestión. ya
que es posible que unos pocos productores que introducen al mercado pilas
y aparatos eléctricos y electrónicos difíciles de reciclar puedan
organizarse y cumplir sus metas con residuos fácilmente reclclables, pero
que fueron i.ntroducidos al mercado por otros productores. De esta forma,
se podría dar la misma situación respecto de los si-stemas de gestión
colectivos conformados por pocos productores. Por consigue-ente. y con el
mismo fin de evitar esta distorsión de mercado que hace peligrar la
efectividad del instrumento y perjudica a los productores que procuran
introducir en el mercado productos reciclables, se ha establecido que
únicamente cuando se trate de sistemas colectivos de gestión conformados
por más de 20 productores no relacionados, se pueden cumpli.r las metas
de recolección con cualquier residuo perteneciente a la subcategoría
respectiva.

22.- Que la decisión de fijar el límite
en 20 productores responde a las siguientes consideraciones:

(i) l,a dificultad que representa
coordinar a más de 20 productores no relaci.osados, para formar un si.suema
colectivo de gestión. con el único fin de evitar los mecani.amos
regulatorios de la responsabili.dad extendi.da del productor, dejando de
internalizar los costos efecto.vos que tiene gestionar los rest.díos en
que devi-energ los propios productos que se introducen al mercado.

(ii) El umbral de 20 productores persigue
que los integrantes del sistema colectivo de gestión formen parte de
diversas industrias, con lo que resulta más complejo alinear los
incentivos de actores de diversos sectores productivos, si es que éstos
buscaran evi.tar los costos asociados a la gestión de las pi.las y aparatos
eléctricos y electróni.cos que ellos mismos introducen al mercado.

lili) Por el contrario, el umbral de 20
productores es fácilmente alcanzarle por quienes se asocien con el fin
de formar un sistema de gestión que cumpla los objetivos ambi.entales de
forma socialmente eficiente

(iv) Por último, el umbral de 20
productores es un número sumamente bajo en el caso de pilas y aparatos
eléctricos y electrónicos. En efecto, en el sector de aparatos eléctricos
y electróni.cos, existen más de 17.000 empresas afectan a la regulación,
mientras que, en el caso de pilas, existen aproximadamente 3.500.

23.- Que. por lo anterior, la restricci.ón
a los sistemas individuales de gestión y el establecimiento del umbral
de 20 productores no relacionados para los si.stemas colectivos de
gestión, cumplen el mismo objetivo: evitar distorsiones de mercado que
pongan en riesgo la efectividad de la responsabe-lidad extendida del
productor. No obstante, se reconoce que puede haber casos en los que se
justifique que algún productor actúe de forma individual o que
asociándose unos pocos productores puedan dar cumplimiento a las metas
de recolección y valorización úni.comente con los residuos en que devi-enen
].os productos que éstos introducen al mercado, como ocurre cuando tienen
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